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Temenimpunidad
porrecortea lECM

Anticipan complejidad por falta de recursos
Abren un proceso

sancionador contra

Brugada y Harfuch,

pero faltaintegrarlo

Debido al gran número de
quejasy denuncias,elInstitu-
toElectoralde laCiudadde
México (IECM) teme impu-
nidadde actoresvioladores
delaleypor lafaltaderecur-
sosparaprocesarsanciones.

“Los actores políticos
siempreven demaneradis-
tintacómo violar la norma
y laautoridadsiempretiene
que estarpendientede có-
moblindartododemanera
diferente,es lo regulary es-
perable.

“Loquenoesregulary es-
perableesquees laprimera
vezquenosvamosa enfren-
taraunprocesoelectoralque
no tengamoslosrecursospa-
rapoderloenfrentar”,explicó
Mauricio Huesca, consejero
delInstituto.

El 19dediciembre,laCo-
misióndeQuejasdel [ECM
resolvióarrancarunprocedi-
mientoespecialsancionador
contraClaraBrugadayOmar
GarcíaHarfuch,trasconside-
rar que existíanelementos
suficientesparadeterminar
posiblesactosanticipadosde

campañay precampaña.
Iniciar estetipo de pro-

cedimientosnosignificauna
sanción,sino una etapade
sustanciaciónenelTECM.

“Implicaquelaautoridad
electoraladministrativava
a investigar los hechos, las
pruebasy,en todocaso,se
pronunciesi hay una viola-
ción que debaser reparada

se sancione”,añadióHuesca.
El mismo equipo de la

morenistay exAlcaldesade
Iztapalapainsistióelviernes
enquenadaestádichoenfir-
metodavía.

“Aúnquedanpordesaho-
garsediversosactosenvarias

etapasprocedimentalespara
esclarecerloshechosqueson
materiadelasquejasquein-
terponenlaciudadaníay los
propios partidospolíticos”,
aseguróenuncomunicadoel
voceroCésarCravioto.

Dicha investigaciónre-
quieredetiempoy recursos
que no tienehoy el IECM,
debidoa lareducciónpresu-
puestalquesufriópara2024,
avaladaporelCongresodela
CiudaddeMéxico.

El 19 de diciembre,el
Congresodecidióque,delos
2mil974millonesqueelIns-
titutosolicitó,sólo se le otor-
garían2 mil 100.

“¿Puedehaberriesgoen
una partedelprocesoelec-

toral?,claroque puedeha-
berriesgo.No porqueel Ins-
titutolo estégenerando,sino
porquela faltade recursos
esloqueprovoca”,añadióel
consejero.

Bru-
gaday Harfuchfuepresenta-
daporelprecandidatoúnico
deMovimientoCiudadanoa

La contra

la Jefaturade Gobierno,Sa-
lomón Chertorivski.Si bien
es relevantequeno hayasi-
do desechada,estaesuna de
las 205 quejasrecibidasen
elECM.

De acuerdocon el últi-
mo informede la comisión
de quejas,al momento hay
57de estasen sustanciación,
delascuales50 sonprocedi-
mientosespecialesy 7 ordi-

narios.Los especialesdeben
de resolversea la brevedad
parasancionarseduranteel
periodoelectoral.

RECONOCIMIENTO
En tanto,elcoordinadordela
bancadadeMovimientoCiu-
dadano,Royfid Torres,cele-
bróqueel IECM resolviera
comoprocedenteslos actos
denunciadosycometidospor
ClaraBrugadayOmarGarcía
Harfuch.

EDUARDO CEDILLO
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“Nosotroshemosvenido
denunciandodesdehacemu-
cho tiempoestascampañas
anticipadasquegeneróMo-
rena,quegeneróel Frente
paraviolarla ley,paraviolar
lafiscalizacióny adelantarse
a lostiempos”,comentó.

Ele Nee César Cravioto, vocero

(do) [00/10 de Clara Brugada

A Losactores A Aúnquedanpor
políticossiempreven |desahogarsediversos
demaneradistinta actosenvariasetapas

cómo violar lanorma , procedimentales

y laautoridadsiempre paraesclarecer

tieneque estar “ los hechos que son

pendiente decómo materia delas quejas

blindartodo | queinterpone
demaneradiferente”.laciudadanía”.
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